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Programa Ius - Acreditación de Proyectos de Investigación Jurídica

Convocatoria 2022-2024
Convocatoria: del 1 de marzo de 2022 al 30 de abril de 2022
Formulario de postulación de proyecto
1. Título del proyecto 
El concepto filosófico jurídico de la paz.

2. Resumen (hasta de 300 palabras) 
La invocación y necesidad de la paz es un fenómeno universal. Paz entre las naciones y dentro de cada sociedad política, paz en las relaciones sociales y en las familias, paz de cada cual consigo mismo y, por encima de todo, paz con Dios. 
Pero ¿qué es la paz? Es un hecho que la paz se predica de muchos modos y en distintos niveles: se la entiende de un modo negativo como mera ausencia de conflicto o lograda resolución de éste (incluso cuando se lo resuelve de un modo injusto), es decir, un estado de cosas que eventualmente puede prescindir de toda valoración moral; pero también -en la conocida fórmula agustiniana- se la concibe como la "tranquilidad del orden" y, a éste, como “la disposición que asigna a las cosas diferentes y a las iguales el lugar que les corresponde” (Ciudad de Dios XIX, 13, 1); y, aún infinitamente más allá, como un don de Dios: "la paz os dejo, mi paz os doy" (Jn. 14, 27). 
La investigación buscará determinar estos diversos niveles para analizar luego -desde sus últimos fundamentos- el significado y alcance de la paz como parte esencial del bien común político y como fin del orden jurídico en su totalidad. Haremos un especial énfasis, dentro de este último, en el derecho internacional y en el derecho constitucional argentino. Lo haremos bajo la idea de que más allá de las menciones concretas que los documentos jurídicos hagan acerca de la paz, e incluso de su contexto y oportunidad en que hayan sido elaborados, toda sociedad política busca y necesita la paz. Y que esta paz no puede nunca reducirse a una mera ausencia de guerra o de conflictos, ni siquiera (si esto fuera posible) a una ausencia de injusticias, sino que un concepto plenamente humano y cristiano de la paz exige tener en cuenta la verdad del hombre en su totalidad y en sus múltiples aspectos. En otras palabras: es cierto que no hay paz sin justicia pero también lo es que no basta la justicia para alcanzar la paz.   
Este análisis llevará necesariamente a indagar sobre algunas causas o condiciones necesarias de la paz, como la justicia mencionada, pero también la solidaridad, la misericordia, el perdón.

3. Palabras clave (5)
#1 paz
#2 justicia 
#3 derecho natural
#4 filosofía del derecho
#5 concordia

4. Dirección del Proyecto - Grupo Responsable (adjuntar CV)
4.1.
Nombre y Apellido: Siro M. A. De Martini
E-mail: sirodemartini@gmail.com
Teléfono: 1150431371
Cargo docente en la Facultad de Derecho de la UCA: Profesor titular ordinario
Máximo título académico obtenido: Doctor
4.2.

Nombre y Apellido: Sofía Josefina Danessa
E-mail: sofiadanessa@yahoo.com
Teléfono: 1144100616 

Cargo docente en la Facultad de Derecho de la UCA: Profesor Protitular
Máximo título académico obtenido: Magister en Relaciones Internacionales. UBA. 

5. Grupo colaborador

5.1. Colaboradores internos (Adjuntar CV de todos, con excepción de los alumnos)
	Apellido
	Nombre
	Carácter
	E-Mail
	Teléfono
	Máximo título académico

	Abboud


	Facundo 


	Profesor UCA
	facundomaruan@gmail.com


	+54 9 11 3242-2087
	Abogado

	Barnech Cuervo 


	María Cecilia 


	Doctoranda 
	Mbarnech@hotmail.con


	+598 99631555


	Magister

	Barutta
	Matias Ezequiel
	Profesor UCA
	matiasezequielbarutta@gmail.com
	11-4927-1017
	Posgrado

	Federik
	Guillermina
	Profesora UCA
	guillerminafederik@uca.edu.ar


	15-6170-2956
	Abogada

	Ocantos Bernárdez
	Juana
	Profesora UCA
	juana.ocantos@gmail.com
	1133335797
	Abogada

	Rogora
	Estefanía 
	Profesora UCA
	estefania_rogora@uca.edu.ar
	1555617696
	Abogada 

	Trigona

‪
	Valentina


	Alumna de grado
	valentinatrigona@hotmail.com


	549116303‑8744
	Bachiller

	Traverso 
	Lucía María
	Profesora UCA
	luciatraverso@uca.edu.ar
	1134071605
	Abogada

	Vartorelli
	Clara
	Alumna de grado
	clara.vartorelli@gmail.com


	5491163665979
	Bachiller


5.2. Colaboradores externos (adjuntar CV)
	Apellido
	Nombre
	Carácter
	Universidad
	Máximo título académico
	E-Mail
	Teléfono

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     


6. Relevancia, oportunidad del tema a investigar y encuadre con las líneas de investigación de la Facultad (hasta 1000 palabras)
Desde la creación del hombre -en particular desde el pecado de nuestros primeros padres- la paz se reveló como una necesidad esencial para el ser humano. El pecado destruyó el estado de paz del hombre con Dios, del hombre consigo mismo, y con la naturaleza. Inmediatamente, con el primer homicidio, se destruyó la paz del hombre con sus hermanos (Gn III y IV, 8). Es decir, que la cuestión de la paz, su búsqueda constante en todos los ámbitos en que se manifiesta su necesidad, ha sido y es un problema permanente que ha desvelado al hombre a lo largo de la historia. Griegos y romanos la consideraron como una divinidad (Eirene y Pax respectivamente
), es decir, como algo que está por encima de los hombres y, por tanto, que estos no crean sino que reciben o descubren y deben tratar de implementar. Pero la paz se reveló en su esencia y plenitud con la encarnación del Verbo de Dios. En efecto, Cristo es nuestra paz, escribe San Pablo (Ef 2,14)
.  Ello no obstante, aún teniendo por la misericordia de Dios la posibilidad de alcanzar la paz (necesariamente imperfecta en este mundo
), los hombres no hemos hecho otra cosa que proclamarla con la palabra y destruirla con nuestras acciones.   

El tema de la paz entonces se manifiesta como de una relevancia siempre actual y, por así decirlo, inevitablemente oportuno. De todas las necesidades que tiene el hombre difícilmente haya otra que tenga el grado de universalidad e importancia que tiene la paz. Es cierto que otro tanto podría decirse del perdón
 pero, como seguramente aparecerá en el transcurso de la investigación, se trata de dos realidades íntimamente relacionadas
. Al punto que puede afirmarse que la paz siempre requiere el perdón: en primer término, el perdón de Dios. 
Nuestro enfoque, como hemos dicho, será el filosófico jurídico. Ello no obstante, comenzaremos nuestra búsqueda de la noción de “paz” en la teología bíblica y en la teología moral. Nuestra justificación reside en que (como hemos citado poco más arriba) la paz que se puede alcanzar en este mundo es una paz imperfecta, lo cual nos plantea la necesidad de estudiar (al menos en sus nociones fundamentales) la paz que puede calificarse de perfecta. Por otra parte, según explica Santo Tomás, la paz es efecto interior del amor en tanto amor de caridad
, lo cual nos exige recurrir a la teología moral. De este modo nos centraremos en los estudios sobre el significado de “shalom” y “eirene” (lo que traducimos como paz) en el Antiguo y Nuevo Testamento, respectivamente; en el pensamiento de Juan XXIII en Pacem in Terris y en la riquísima doctrina que encierran las anuales Jornadas mundiales de la paz; y por cierto, recurriremos al pensamiento de San Agustín y Santo Tomás sobre el tema. Pensamiento en donde el enfoque teológico convive con el filosófico. Por otro lado, estudiaremos la paz como fin de toda sociedad política; como un aspecto fundamental del bien común político y, quizás, como el bien al cual todos los demás bienes se ordenan en el orden social, tanto si se consideran las diversas comunidades políticas como la humanidad en su conjunto. Por fin, nos ocuparemos de algunos de los principales documentos jurídicos internacionales y de algunos de sus comentaristas, así como del tratamiento de la paz en nuestra Constitución Nacional teniendo en cuenta los estudios doctrinales al respecto, pero siempre a la luz de la filosofía realista 

Creemos que la investigación que estamos proponiendo es relevante y oportuna. Por un lado, los principales documentos jurídicos del orden internacional mencionan la paz como su objeto principal, por el otro, es una lamentable realidad su inoperancia práctica. Otro tanto puede decirse si se considera la paz como fin de nuestro orden jurídico-político nacional. Pero, en cualquier caso, ¿qué se entiende por paz en la normativa jurídica internacional y nacional? Fuere cual fuere la respuesta -lo cual será materia de investigación- creemos que no caben dudas en torno a la importancia de elaborar (o descubrir) un concepto de paz universal, posible y realmente humano que encuentre su fundamento último no en las deliberaciones de las asambleas legislativas sino en la misma naturaleza del hombre, creado y redimido por Dios.
La investigación halla su encuadre en la línea investigativa de la Facultad relativa a “Fundamentación, interpretación y argumentación en el derecho a la luz de la escuela de derecho natural”.  

7. Estado de la cuestión a investigar (hasta 2000 palabras)
El hombre nunca ha dejado de reflexionar y escribir sobre el tema de la paz. La paz de Dios, la paz y la bienaventuranza eterna, la filosofía de la paz, la paz interior, la paz entre las naciones, la paz en las comunidades sociales y familiares. Pero en las últimas décadas ha habido una inusitada proliferación de escritos, teorías y discusiones sobre el tema. 
Múltiples estudios distinguen y conceptualizan en torno a nombres como el de paz negativa, paz positiva y paz neutra, paz imperfecta, paz intercultural y transcultural, paz transpersonal global, paz feminista, Paz Gaia (holística, el objetivo es el destino del planeta), paz transracional, etc
. 

Las concepciones acerca de la paz que encierran estas y otras denominaciones responden, como no podía ser de otro modo, a concepciones filosóficas habitualmente implícitas y, a veces, confusas. Es difícil considerar sus conclusiones como “el estado de la cuestión a investigar” ya que, aunque en muchos casos hayan tenido o puedan tener implicancias jurídicas, ninguna de ellas puede considerarse un estudio filosófico jurídico de la paz y menos aún, como es nuestro propósito, realizado a partir de una filosofía realista y de los aportes del derecho natural clásico. Por supuesto que los nombres y contenidos de algunos de estos trabajos podrán ser utilizados nominal y parcialmente en nuestra investigación. 

A estas diversas posiciones relativas a la consistencia de la paz, pueden agregarse la de quienes, desde un punto de vista jurídico, niegan la posibilidad de alcanzar un concepto jurídico de la paz por considerar que se trata de una palabra abierta, de contenido fluído
. 

Ciertamente son muchos los filósofos de todos los tiempos e iusfilósofos modernos que han estudiado -con mayor o menor amplitud y desarrollo- el tema de la paz desde la perspectiva que hemos adoptado. Entre estos últimos podemos citar las elaboraciones de Montejano
, Lamas
 y Portela
 para nombrar sólo las principales. Como puede apreciarse por el nombre mismo de las obras, ninguna de ellas tiene como objeto principal el tema de la paz. Cómo es lógico hemos tenido que hacer una selección de autores y escritos que permitan hacer esta investigación posible. Hemos tenido también en cuenta para esta selección incluir obras que nos permitan comprender el significado de palabras y conceptos en el contexto cultural en que fueron escritas. Vaya como un ejemplo de esta preocupación lo que ocurre con la muy conocida frase del profeta Isaías (32, 17): “la obra de la justicia será la paz”. Texto, por lo demás, citado comúnmente en documentos de la Iglesia y en la doctrina pontificia
. La frase, que en sí parece discutible (es de comprobación común que la sola justicia no procura la paz
), sin embargo, adquiere todo su profundo sentido si se repara en cuales son las palabras hebreas que traducimos por “justicia” y “paz”
 y el contexto en que fue escrita.

8. Objetivos e hipótesis de la investigación (hasta 1500 palabras)
El objetivo general de la investigación es determinar el concepto filosófico jurídico de la paz a la luz del derecho natural.  
Nos planteamos los siguientes objetivos específicos:

a) Analizar el concepto de la paz como don de Dios según surge de las Sagradas Escrituras.

b) Comparar las nociones de shalom, eirene y pax.

c) Determinar el concepto de paz en las Jornadas mundiales de la paz y en la encíclica Pacem in Terris.

d) Analizar el concepto de paz en el pensamiento de San Agustín (Ciudad de Dios, XIX) y de Santo Tomás de Aquino. 

e) Analizar la cuestión de las causas y condiciones de la paz a la luz de los dos objetivos precedentes.
f) Determinar el lugar que ocupa la paz en el concepto de bien común político.

g) Analizar el significado de “paz” en los documentos jurídicos internacionales.

h) Determinar si la paz puede considerarse un fin de nuestra Constitución Nacional.

Para alcanzar estos cometidos, partiremos de las siguientes hipótesis de trabajo:
a) La paz es una exigencia ineludible de la naturaleza humana.
b) La paz, tanto en sentido sobrenatural como natural, es un bien que el hombre ha recibido. Su tarea es conocerla e implementarla.


9. Metodología y plan de trabajo (hasta 500 palabras)
1) División del tema a investigar en subtemas, (según los objetivos específicos): a) Teología bíblica, b) San Agustín, c) Santo Tomás, d) Pacem in Terris, e) Jornadas mundiales de la paz, f) Shalom, Eirene y Pax, g) Bien común político, h) Causas y condiciones de la paz, i) Derecho internacional, j) Derecho constitucional. 

2) Formación de equipos de investigación que trabajarán en uno o dos temas cada uno distribuidos, según los casos, en etapas dentro del tiempo total disponible. Los equipos serán coordinados por los directores del proyecto y dirigidos por estos o por colaboradores experimentados. 

3) Búsqueda y selección bibliográfica correspondiente a cada subtema.
4) Fichaje de las obras e incorporación de los resultados a una base de datos de acceso común.

5) Búsqueda del estado de la cuestión por parte de cada equipo.

6) Reuniones periódicas de los equipos de modo individual y con la presencia del director que corresponda.

7) 
Mensualmente, puesta en común de los resultados parciales alcanzados y de las dificultades intelectuales surgidas durante la investigación de cada subtema en aula socrática (con lectura, comentarios y discusión de lo informado por los miembros que corresponda), a fin de desarrollar dialécticamente los problemas.
8)  Elaboración de artículos por parte de los jefes de los equipos con la colaboración o participación, de cualquier modo, de los demás integrantes del equipo. Los directores del proyecto -además de sus propios trabajos- tendrán a su cargo la aprobación final de cada artículo. 
9)  Exposición dialéctica de cada uno de los artículos en común. Publicación.
10)  Verificación de los resultados alcanzados en la investigación de cada subtema,  verificación de las hipótesis, elaboración del objetivo general y plan de redacción .final.

11)  Redacción final


10. Producción científica y resultados esperados (hasta 500 palabras)
Iniciamos este trabajo de investigación con el objetivo de que la comunicación y difusión de lo estudiado sea plasmado en: 

a)
Publicación de al menos diez artículos de doctrina en revistas jurídicas de prestigio. Especialmente, se pretenderá publicar Prudentia iuris, Revista Jurídica Austral, Revista Chilena de Derecho, Revista jurídica IURA (Perú), Revista de Derecho de la Universidad Católica de Uruguay, Revista OMNIA de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la UCASAL,  Revista Dikaion, Revista Cruz del Sur (publicación electrónica de humanidades con referato internacional), El Derecho, Biblioteca Digital de la Pontificia Universidad Católica Argentina.
b)
Exposiciones en conferencias y jornadas a cargo de los directores o colaboradores del Proyecto.


11. Bibliografía (hasta 30 publicaciones)

11. Bibliografía (hasta 30 publicaciones)
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4. Bidart Campos, G. J. (1983) La recreación del liberalismo. Política y derecho constitucional. Ediar,

5. Bidart Campos, G. J. (2003) Doctrina social de la Iglesia y derecho constitucional, Buenos Aires, Ediar,

6. Bogliolo, L. (1969). La pace e Paolo VI. Pontificia Universitá Lateranense. 
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12. Observaciones adicionales (hasta 300 palabras)
     
Investigación Jurídica Aplicada
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�


Facultad de Derecho








� Hesíodo. Teogonía, 902; Ovidio, Fastos I, 710/12.


� Reflexiona Enzo Bianchi que la paz, aun siendo un don histórico y una realidad que puede fructificar en todas las relaciones humanas es, ante todo, una persona (“La pace nel mistero di Dio, di Cristo, della Chiesa”. En Pontificio Consiglio della Giustizia e della Pace (2003) : Il concetto di pace. Librería Editrice Vaticana, p. 168). Esta verdad de nuestra fe tendrá, sin duda, profundas consecuencias en nuestra investigación.


� Así lo dice Santo Tomás de Aquino: “La paz imperfecta se da en este mundo, en donde, aunque la tendencia principal del alma repose en Dios, hay, no obstante, dentro y fuera, cosas que contradicen y perturban esa paz”.


(ST II-II, q. 29, a. 2, ad 4).


� De Martini, Siro M. A. (2013) “Misericordia y justicia”. EDUCA, p. 231.


� La XXXV Jornada Mundial de la Paz (2002) tuvo por nombre y contenido: “No hay paz sin justicia. No hay justicia sin perdón”.


� ST II-II, q. 28 (int.) y 29, a. 3.


� Mencionados por Liliana Aura Trifu (“Reflexiones sobre la paz positiva. Un diálogo con la paz imperfecta”. Revista de Paz y Conflictos, Vol. 11, Nº. 1, 2018, Sobre algunas de estas corrientes: Javier Camargo Castillo


Dora Elvira García-González (Editores) (2018). “Matrices de paz”. Tecnológico de Monterrey; Francisco A. Muñoz Muñoz (ed. lit.) (2001) “La paz imperfecta”. Editorial Universidad de Granada; Martínez Guzmán, Vicent; Comins Mingol, Irene; París Albert, Sonia. “La nueva agenda de la filosofía para el siglo XXI: los estudios para la paz”. Convergencia. Revista de Ciencias Sociales, vol. 16, 2009. Universidad Autónoma del Estado de México; Francisco Jiménez Bautista. “Hacia un paradigma pacífico: la paz neutra”. Convergencia. Revista de Ciencias Sociales, vol. 16, 2009. Universidad Autónoma del Estado de México; Dora Elvira García-González (Editora) (2018). “Enfoques contemporáneos para el estudio de la paz”. Tecnológico de Monterrey.


� Mercado Pérez, D. E. “La imposibilidad de definir el concepto de paz en el derecho”. Revista


Academia & Derecho, Año 8, N° 15, 2017.Bogotá, Colombia


� Montejano, Bernardino (1967). Los fines del derecho. Abeledo-Perrot.


� Lamas, Félix A. (1974) “Los principios internacionales”. Forum, Bs.As; (1975) “La concordia política”. Abeledo-Perrot; (1985) “Ensayo sobre el orden social”. Instituto de estudios filosóficos Santo Tomás de Aquino. 


� Portela, Jorge Guillermo (2008). Una introducción a los valores jurídicos. Rubinzal-Culzoni Editores. 


� Por ej., Gaudium et spes 78, 1; Juan Pablo II: XXV y XXVII Jornadas mundiales de la paz; Benedicto


XVI: Discurso a los participantes en la plenaria del Tribunal Supremo de la Signatura Apostólica, del 4-2-2011; Francisco: Discurso en Sarajevo, del 6-6-2015.


� De Martini, Siro M. A. Op. cit., p. 241/2.


� Sobre el significado de las palabras sedaqa y shalom, que traducimos por justicia y paz, ver Von Balthasar, H. U. (1988). Gloria. Vol. 6, Antiguo Testamento. Madrid. Encuentro. 
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